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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Samaná, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

AUTO SUSTANCIACIÓN No. ¿Z 
Demanda: Ejecutiva Singular Mínima Cuantía
Rad:
Demandante: Corporación Acción por Caldas “ACTUAR MJCROEMPRESAS”. 
Demandado: MYRTAN ROJAS GARCÉS

2019-00020-00

Se requiere al apoderado Judicial de la parte demandante, para que se 
sirva realizar el envío de la citación para diligencia de notificación por 
A VISO, a la parte demandada, toda vez que la citación para diligencia 
de notificación personal no ha surtido efecto. Así mismo deberá allegar 
soporte de envío de los oficios de la medida solicitada.
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